

	[image: ]
	Formato de Carta Compromiso para Grupos Representativos
	Código: ITC-VI-PO-06-004

	
	Referencia a la Norma ISO 9001:2015:  4.2
	Revisión: 2

	
	
	Página 1 de 3



SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN
DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
CARTA COMPROMISO DE GRUPOS REPRESENTATIVOS/SELECTIVOS
CULTURALES, CÍVICOS Y/O DEPORTIVOS


La Subdirección de Planeación y Vinculación a través del Departamento de Actividades Extraescolares tiene la función de fomentar e impulsar las actividades culturales, cívicas y deportivas como complemento a la educación integral que imparte el TecNM campus Campeche en busca de formar profesionistas bien preparados en lo académico, cultural y deportivo con hábitos que los ayuden a estar sanos de cuerpo y alma. Es por ello que dentro del Plan de Estudios que se imparte se tiene programado que los estudiantes participen proactivamente en actividades culturales, cívicas y deportivas, para ello te solicitamos llenes esta carta de compromisos y conozcas el reglamento para las Actividades Extraescolares. 

El Departamento de Actividades Extraescolares tiene como principal objetivo la consolidación de los grupos representativos/selectivos en la rama cultural, deportiva y cívica, grupos que de verdad sea una selección de jóvenes que destaquen por sus capacidades y competencias para así representar dignamente a la institución en todos los eventos que esta requiera.

Se implementarán estrategias que logren cumplir el objetivo de la consolidación de los grupos representativos/selectivos y a la vez apoyar e incentivar a los estudiantes que adquieran dicho compromiso.

Compromisos por el estudiante:

· Como parte del grupo representativo/selectivo deberá asistir a los entrenamientos en tiempo y forma.
· El estudiante deberá de justificar según la normativa cada una de sus inasistencias, ya que con 3 inasistencias injustificadas causa baja del grupo representativo/selectivo.
· Solo asistirán a los eventos INTERTECNOLÓGICOS aquellos estudiantes que hayan cumplido al 100% de sus asistencias en los entrenamientos planteados, así como haber participado al 100% de los partidos locales de los cuales se haya obtenido la victoria en un 80% de ellos y hayan participado en las actividades que programe el departamento de actividades extraescolares.
· Tendrá la obligación y el compromiso de asistir a los eventos donde se representa a la institución como es el caso de los eventos INTERTECNOLÓGICOS con una actitud comprometida y de respeto.
· Los estudiantes que pertenezcan a los grupos representativos/selectivos del TecNM campus Campeche participar en el programa de “Un día por tu TEC” donde realizaran actividades a beneficio de las instalaciones del TecNM campus Campeche de acuerdo a la programación correspondiente.
· Tendrán la obligación de desfilar 16 de septiembre y el 20 de noviembre ya que son desfiles cívicos y deportivos teniendo derecho que la sociedad campechana reconozca a los estudiantes destacados por sus habilidades cívicas y deportivas.
· Guardar respeto a los promotores, autoridades de la institución y compañeros en general.
· En caso no cumplir alguna actividad programada por motivos de salud, deberá presentar un justificante médico (seguro facultativo).
· Cuando el estudiante sienta alguna inconformidad podrá acercarse al departamento de actividades extraescolares con un documento donde externe la inconformidad para realizar lo conducente para poder solventarla.
· Esta carta compromiso se renovará de manera semestral con la finalidad de dar seguimiento a los integrantes por grupo representativo/selectivo, y una vez cumplido los 2 años (4 cartas compromiso) podrán ser gozar de cada uno de los beneficios planteados.

Beneficio para el estudiante:

· Todo aquel estudiante que pertenezca a un grupo representativo/selectivo por un mínimo de 2 años consecutivos e ininterrumpidos, el departamento de actividades extraescolares apoyara en la liberación del servicio social cuando el estudiante cumple los requisitos para realizar el Servicio Social.
· Una vez concluido el tiempo (2años y/o 4 cartas compromiso) de haber participado en algún grupo representativo/selectivo el estudiante que desee aplicar este beneficio solicitara el departamento de actividades extraescolares la carta de autorización para iniciar el proceso de servicio social conforme los requisitos que se mencionan en el lineamiento CAPÍTULO 11. LINEAMIENTO PARA LA OPERACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL según el numeral 11.4.1.8 Los programas de Servicio Social propios del Instituto relacionados con actividades culturales, deportivas y cívicas, solamente se autorizan con carácter de promotores y/o instructores, y cuando sea en beneficio de la sociedad y autorizado por el (la) Director(a) del Instituto, previa recomendación del Comité Académico. 
· Para que la cláusula anterior sea ejecutable el estudiante deberá contar con el 70% (182 créditos aprobados) de sus créditos académicos aprobados y se deberá llevar el proceso correspondiente en los tiempos establecidos por Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación.
· Representar a nuestra institución en los eventos deportivos, culturales y/o cívicos y recibir el reconocimiento.

Sanciones para el estudiante:
 
· Si durante la participación en los eventos donde represente al TecNM campus Campeche el estudiante tuvieran una mala actitud o realicen actos que pongan entredicho los valores Institucionales, el promotor o responsable del grupo tendrá la facultad de suspenderlo de la competencia de manera inmediata y será dado de baja automáticamente del grupo representativo/selectivo, perdiendo así los beneficios planteados.
· En caso de no cumplir al 100% con las actividades programadas por el departamento de actividades extraescolares o bien donde se les haya solicitado su participación y compromiso avisando en tiempo y forma, PERDERAN TODO TIPO DE CONSIDERACIONES ANTES PLANTEDAS.

Me comprometo a realizar las actividades correspondientes al grupo representativo/selectivo acatando el reglamento emitido por el Tecnológico Nacional de México y llevarlo a cabo en el lugar y periodos manifestados, así como, a participar con mis conocimientos e iniciativa en las actividades que desempeñe, procurando dar una imagen positiva del TecNM campus Campeche, de no hacerlo así, quedo enterado(a) de la cancelación respectiva, la cual procederá automáticamente.

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: ____________________________________________________

MATRICULA: ________________________________ SEMESTRE: ______________________

PROGRAMA EDUCATIVO: _______________________________________________________

GRUPO REPRESENTATIVO/SELECTIVO: ________________________________________________

CELULAR: ________________________


San francisco de Campeche, Campeche a _____ de ______________     de     _____



_____________________________
FIRMA DEL ESTUDIANTE
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